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INTRODUCCIÓN  

 

 El presente informe de auto-evaluación es fruto de la alianza estratégica entre el gobierno 

andaluz y las universidades andaluzas. La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, a través de su 

Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, ha apostado firmemente por el papel 

de las universidades en la modernización de la sociedad y la economía andaluza, como se pone de 

manifiesto en el Plan de Innovación y Modernización de Andalucía (PIMA, 2005). 

 

 Gracias a la colaboración y participación de las diez universidades andaluzas, este estudio ha 

podido ver la luz tras seis meses de trabajo intensivo. Junto a las universidades, algunos de los 

principales agentes regionales han participado a través del Comité de Seguimiento Regional, cuya 

composición se incluye tras esta introducción. 

 

 El proceso de elaboración de este informe de evaluación se inició en febrero de 2009. Tras la 

constitución del grupo de trabajo, se elaboró una metodología basada en documentación escrita, 

fundamentalmente. Con ello se buscaba mantener un registro de las opiniones expresadas por los 

actores implicados en el proceso. Para lograrlo, se elaboraron dos cuestionarios, uno destinado a las 

universidades y otro para los demás miembros del Comité de Seguimiento Regional, que adaptaban las 

directrices de la OCDE a sus respectivas características y competencias. Esta primera fase culminó 

con la presentación de la metodología en la reunión de constitución del comité de seguimiento, que 

tuvo lugar el 15 de abril de 2009. En esta reunión se presentó asimismo la plataforma virtual HIEDRA 

(Horizonte e Impacto de la Educación superior en el Desarrollo Regional de Andalucía), a través de la 

cual se pretendía facilitar la participación de los distintos miembros del Comité, dadas las complicadas 

agendas de éstos y las grandes distancias que algunos debían recorrer para las reuniones presenciales. 

 La segunda fase se inició con la presentación del proyecto, la metodología, los objetivos y el 

plan de trabajo, a todas y cada una de las universidades. Para ello se realizó una reunión en cada 

institución con el conjunto del equipo de gobierno, a lo largo de dos semanas recorriendo la región. Se 

elaboró un calendario ajustado, que se ha venido cumpliendo de forma puntual. 

 Recibidas las contribuciones de las universidades y los miembros del comité, se distribuyó la 

responsabilidad principal de redacción de los capítulos de la forma siguiente: Inmaculada Periáñez 

Forte se encargó de la composición inicial de los capítulos 1,4 y 5. Eulalia W. Petit de Gabriel realizó 

la primera redacción de los capítulos 2, 3, 6 y 7. Julie Laurent fue responsable de analizar todos los 

capítulos con espíritu crítico, de todo el soporte de gráficos, tablas y concordancias, así como de una 

revisión final exhaustiva de todo el material. Ángel Sánchez aportó una valoración externa crítica, 

animando la discusión de todos y cada uno de los capítulos. 

En cualquier caso, debo subrayar que este informe ha sido objeto de una puesta en común 

permanente con el personal de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, 

cuya colaboración debe ser reconocida aquí. Han sido especialmente relevantes las observaciones de 

Mª Angeles Ruiz Ruiz, con quien siempre ha sido fácil trabajar. Por último, y si bien los aciertos de 

este informe son fruto del trabajo colectivo, sus errores son sólo debidos a la coordinadora regional, 

responsable en último extremo de llevar esta iniciativa a buen puerto. 

 

Eulalia W. Petit de Gabriel 

Coordinadora Regional  
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CAPÍTULO I: DATOS BÁSICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA  

 

1.1 Andalucía: características territoriales  

 

1. Andalucía está situada al sur de la Península Ibérica, en el 

punto más meridional del continente europeo, posición privilegiada 

que le sirve de unión de dos continentes, África y Europa y de enlace 

entre el Océano Atlántico y el Mar Mediterráneo. Esta ubicación ha 

marcado en gran medida la historia y devenir de la comunidad 

andaluza, siendo la puerta tradicional de España con Latinoamérica y 

el mundo árabe. Su superficie es de 87.598 km
2 

y sus límites 

fronterizos de 2.019 km, de los cuales 1.971 km corresponden a límites 

terrestres y 948 km a sus límites marítimos. 

Es la segunda región más extensa de toda la Península Ibérica y mayor 

que más de la mitad de los países comunitarios. Su superficie 

representa el 16,7% del territorio español y aproximadamente el 2,3% 

de todo el territorio de la Unión Europea (en adelante, UE). 

Ilustración 1.1: Situación 

geográfica 

 

 
Fuente: Junta de Andalucía. 

 

Ilustración 1.2: Mapa topográfico de Andalucía 

 

 
Fuente: Instituto Cartográfico de Andalucía, Consejería de Obras Públicas y 

Transportes, Junta de Andalucía, 1994. Escala 1:800.000. 

2. Sobre esta gran 

extensión se enmarca una 

geografía muy diversa: el 

Valle del Guadalquivir, 

Sierra Morena y la Cordillera 

Bética. En ésta última se 

hallan algunas de las cotas 

más elevadas de toda la 

península, siendo el 

Mulhacén ï3.478mï, en 

Sierra Nevada, el punto más 

alto de la misma. (Ilustración 

1.2). Junto a este fuerte 

contraste orográfico destaca 

la aridez de su clima ïlo que 

provoca una escasa cobertura 

vegetalï y un régimen de 

lluvias irregular que da lugar   

a una hidrología marcada por fenómenos extremos, alternándose las sequías estacionales con cortos 

periodos de lluvias abundantes e incluso torrenciales, que potencian la actividad erosiva y de arrastre 

de los cauces fluviales. 

Entre los muchos Parques Naturales que se ubican en nuestra región destacan en su parte 

occidental el Parque Natural de Cazorla, Segura y las Villas, en la provincia de Jaén, mayor espacio 

protegido de toda España con 209.920 hectáreas y, el Parque Natural de Sierra Nevada, en las 

provincias de Granada y Almería. Éste último, junto con el Parque Natural de Doñana, situado en las 

provincias de Huelva y Sevilla en la parte más oriental de la región, cuentan con una superficie de 

140.135 hectáreas y son de protección nacional. Además, han sido declarados por la UNESCO 

Patrimonio de la Humanidad en 1994. Para mayor detalle sobre los parques naturales en la región, 

véase la tabla A.1.1 (en anexo). 

 

3. Esta geografía ha condicionado el desarrollo de las infraestructuras de transporte: 

positivamente, porque permite el acceso a la región desde múltiples puntos (Ilustración 1.3); 

negativamente, porque su orografía dificulta el desarrollo de las infraestructuras ferroviarias o por 

carretera en determinadas zonas de la región. No obstante, estas infraestructuras han experimentado 

una mejora significativa en los últimos años.
 
Individualmente, destaca de cada medio de transporte lo 

siguiente: 
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4. Transporte aéreo: Andalucía cuenta con seis aeropuertos que la conectan con las principales 

capitales españolas, europeas y con numerosos puntos del resto del mundo. Sin embargo, y a pesar de 

las largas distancias entre las distintas ciudades de la región (Huelva-Almería: 482 km; Cádiz-

Almería: 462 km; Jaén-Cádiz: 365 km), no existe ninguna comunicación aérea directa dentro de la 

Comunidad, aunque en breve se contará con una línea entre Sevilla y Almería. A nivel nacional, 

existen conexiones aéreas directas para distancias más cortas como Madrid-Zaragoza (307 km) o 

Alicante-Almería (295 km).  

 

Ilustración 1.3: Red de infraestructuras 

 

 
Fuente: Consejería de Obras Públicas y Transporte, Junta de Andalucía. 

 

5. Transporte Marítimo: La gran extensión de sus costas aloja más de 52 puertos, de titularidad 

regional o estatal, con actividades recreativas (45), pesqueras (28) o comerciales (15). Todos ellos 

generan una gran actividad turística y comercial. Hay que destacar singularmente el puerto de 

Algeciras como uno de los principales puntos del tráfico marítimo internacional (siendo el primero a 

nivel nacional con el 20% del tráfico de pasajeros y el 15% del tráfico de mercancías en 2007) y el 

Puerto de Málaga, segundo puerto de cruceros de la Península. 

 

6. Transporte Ferroviario: La red ferroviaria en Andalucía está gestionada por la empresa 

RENFE ïempresa de servicios de transportes ferroviarios de viajeros y mercancíasï dependiente del 

gobierno central del Estado a través del Ministerio de Fomento. Dicha red ferroviaria conecta las 

capitales de la región y una gran parte de los municipios andaluces entre sí y con el resto de España, a 

través de los servicios de la Red de Cercanías, Media y Larga Distancia y Alta Velocidad. 

Sin embargo, debido a la dificultad orográfica ya señalada y aunque la capital de Jaén y Granada 

distan tan sólo 93 km, desplazarse en tren requiere ir de Granada a Linares-Baeza (ya en la provincia 

de Jaén) y luego seguir hasta Jaén capital (un total de 183 kms). La ruta alternativa es desplazarse de 

Granada a Córdoba y luego desde allí a Jaén, lo que representa un total de 361 km sujetos, en ambos 

casos, a los horarios y conexiones de los trenes. Asimismo, tampoco hay conexión directa ferroviaria ï

ni viariaï entre Huelva y Cádiz que distan tan sólo unos 64 km en línea recta. Para realizar este 

trayecto en tren ïo automóvilï es necesario llegar hasta Sevilla, convirtiéndose en 250 km. La ruta 
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alternativa atravesaría un parque natural protegido integrado por marismas, el Parque de Doñana, 

haciendo inviable esta alternativa. 

A pesar de estas dificultades, el transporte ferroviario está experimentando un profundo cambio 

en la región con la puesta en marcha de trenes de alta velocidad que circulan a más de 250 km/h, hasta 

la fecha: Sevilla-Málaga, Sevilla-Córdoba-Madrid, Málaga-Córdoba-Madrid. 

 

7. Transporte Viario: Andalucía cuenta con una importante red de autopistas, autovías y 

carreteras. En 2007 alcanzaba casi 24.000 km, lo que representa algo más de un 14% del total de la red 

nacional. La conexión principal con la Red del Estado se realiza a través de la A-4/E-05 en el Parque 

Nacional de Despeñaperros (Jaén), conectando Bailén (Jaén) con Córdoba, Sevilla y Cádiz.  

Por su parte, la autovía A-92 representa el principal eje de comunicación longitudinal en la 

región comunicando Sevilla con Almería, pasando por Málaga (Antequera) y Granada. Asimismo, la 

costa mediterránea está conectada por la A-7/ E-15, que une Almería con Motril, Málaga y Algeciras. 

Finalmente, también destaca la A-66 que conecta la región con Extremadura y la A-49 que lo hace con 

Portugal. 

A nivel provincial, todos los municipios de Andalucía se encuentran conectados por la Red 

Provincial, la Red Autonómica y la Red Nacional de carreteras del Estado. Además, existe un servicio 

de autobuses municipal en la mayoría de las ciudades, que comunica las diferentes zonas de la misma 

durante el día y ofrece un servicio mínimo durante la noche. 

Esta red de carreteras se presenta como la alternativa al tren en tramos como Granada-Jaén o 

Almería-Málaga.   

 

8. En este marco geográfico se sitúa el Sistema Universitario Andaluz (Sistema Universitario 

Andaluz) compuesto por diez universidades públicas, cada una en una provincia, excepto en Sevilla, 

donde tienen su sede tres de ellas. Debe subrayarse además que algunas universidades tienen centros 

en distintos municipios de la provincia, como se observa en la siguiente ilustración. Ello contribuye a 

una mayor descentralización de las actividades universitarias y a un mayor dinamismo territorial. 

 

 

9. La amplia cobertura territorial de las universidades ha tenido un impacto en la economía 

regional, como pone de manifiesto el incremento continuo del porcentaje de población en edad de 

trabajar con titulación universitaria. Así, este porcentaje, ha pasado del 2,7 en 1977 al 13,3 en 2007. 

Igualmente, la proporción de población de 25 a 34 años con estudios superiores aumentó de 1992 a 

2002 en 13,7 pp, valor ligeramente inferior al incremento del 14,5 pp de la media nacional. Este 

crecimiento da cuenta de la paulatina transformación de Andalucía, desde unas estructuras productivas 

básicamente agrícolas a otras más vinculadas con el uso del conocimiento. 

 

1.2 Evolución demográfica y condiciones de vida 

 

10. Andalucía es, a fecha de 1 de enero de 2008, la región más poblada del Estado con 8.202.220 

de habitantes, de los cuales 4.071.500 son hombres y 4.130.720 mujeres. Su población representa el 
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17,77% de la población española y el 1,64% de la población de la UE. Andalucía supera en población 

a países como la República Checa, Irlanda o Bulgaria dentro del contexto de la UE de los 27. 

Asimismo, la densidad de su población en 2007 (92 hab/km²) es ligeramente superior a la media 

nacional (89,3 hab/km²), pero inferior a la media de los 27 países de la UE (115,1 hab/km²). 

 

Gráfico 1.1: Estadísticas de superficie, población y densidad de población 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto de Estadística de Andalucía (IEA). 
        

En los últimos veinte años la población ha crecido en Andalucía más de un millón de 

habitantes, pasando de 6.946.581 en 1988 a 8.202.220 en 2008. En términos relativos, durante el 

periodo 1998-2008 su población creció sólo un 13,4%, es decir, 2,4 pp menos que la media nacional 

(15,8%). Por consiguiente, el peso demográfico de la Comunidad Autónoma en el total nacional ha 

pasado del 18,16% en 1996 al 17,77% en 2008.  

 

Gráfico 1.2: Pirámide de población andaluza 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional 

de Estadística (INE). 

11. Tal y como se aprecia en la pirámide 

de población, los dos efectos más 

significativos de esta evolución demográfica 

son: la reducción de la población joven 

debido al descenso de la natalidad de las 

últimas décadas ïcon una ligera 

recuperación a partir de 2003ï, y el aumento 

de población de mediana edad, consecuencia 

de la elevada tasa de natalidad de los años 50 

y 60. A resultas de ello, Andalucía muestra 

una pirámide de población en claro proceso 

de envejecimiento. Ello contribuye a 

explicar la reducción en el número de 

alumnos que se incorporan cada año a la 

universidad y que será analizado en el 

capítulo siguiente. 

  
12. Finalmente, es oportuno señalar que el saldo migratorio durante el periodo 1997-2007 fue 

positivo (597.014 personas), en razón fundamentalmente de la inmigración recibida desde el 

extranjero, que representó el 96,2% del total de la inmigración en Andalucía. Las variaciones 

residenciales registradas durante 2008 muestran que el 23% de los extranjeros procedía de África, el 

19% de América del Sur y el 15% de la UE-15. Puede verse un mayor detalle en la tabla A.1.2 y tabla 

A.1.3 y en los gráficos A.1.1 y A.1.2 (en anexo).  

 Los extranjeros escolarizados en enseñanza no universitaria, fueron un total de 402.085, en el 

periodo 2000-2008. Los principales países de procedencia fueron Reino Unido (19,5%), Marruecos 

(14%), Alemania (8,7%), Argentina (7%), Francia (6%), Estados Unidos (4,3%) y China (3,1%). En la 

tablas A.1.4 y A..1.5 puede verse un mayor detalle de la procedencia de los inmigrantes escolarizados 
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y los niveles de formación. En el capítulo dos se examina la procedencia de los inmigrantes 

matriculados en enseñanzas universitarias.  

 

13. Otro dato a destacar es la significativa mejora en las condiciones de vida en los últimos veinte 

años en la región. A modo de ejemplo, la esperanza de vida, aunque ligeramente inferior a la media 

nacional, se ha incrementado aproximadamente para ambos sexos en 3 años; la tasa de mortalidad 

infantil ha descendido casi a la mitad y el número de médicos se ha incrementado en 45,64 por cada 

100.000 habitantes (Tabla 1.1). 

 

Tabla 1.1: Indicadores básicos de condiciones de vida en Andalucía 

 
Indicadores básicos 1988-1992 1993-1997 1998-2002 2003-2007 

Tasa bruta de natalidad 12,93 11,34 10,95 11,84 

Tasa bruta de mortalidad 7,92 8,10 8,39 8,31 

Tasa de mortalidad infantil 8,57 6,50 5,08 4,38 

Esperanza de vida al nacer 

(varones/mujeres) 

72,65 

79,53 

73,66 

80,58 

74,75 

81,35 

75,83 

82,15 

Médicos/100.000 hab. 353,78a 368,91 392,52 399,42 

Fuente: Datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) e Instituto de Estadística de Andalucía (IEA). 

(a) Datos solo disponibles para 1991 y 1992. 

 

14. Finalmente, el crecimiento del PIB per cápita entre 1995 y 2006 ha sido superior en la 

Comunidad Andaluza (93,3%) al incremento medio en España (83,3%) (Gráfico 1.3). Ello ha 

permitido que el índice de convergencia en la región fuera del 78,2% en 2007, lo que representa un 

incremento de 3,6 pp respecto de 1995. Esta convergencia se debe tanto al importante incremento de la 

producción regional como al diferencial de crecimiento demográfico, ligeramente inferior en 

Andalucía que la media nacional. 

 

Gr§fico 1.3: PIB per c§pita (ú) 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). 

 
1.3 Tejido económico y social de la región 

 

15. La crisis financiera originada en Estados Unidos en 2007, cuyos efectos han tenido un alcance 

mundial en la economía real especialmente en los países industrializados, ha marcado un periodo de 

desaceleración económica mundial, que ha afectado a la economía andaluza. Datos anteriores al inicio 

de esta crisis internacional muestran un crecimiento nominal del PIB en Andalucía del 7,7% (para el 

periodo 1995-2006), que situaba a la economía de la región por encima de la media nacional (7,4%).  

Asimismo, en términos reales, el PIB andaluz experimentó durante el periodo 1996-2007 un 

crecimiento medio anual del 4%, superior al del conjunto de España (3,7%). Ello la situaba como la 

tercera Comunidad con mejor evolución del PIB durante dicho periodo, tras la Comunidad de Madrid 

(4,5%) y la Región de Murcia (4,3%) (Gráfico 1.4). 

 

Sin embargo, en 2008 la economía andaluza registró un crecimiento real de sólo un 1%,  que 

aunque inferior a la media nacional del 1,2%, aún era superior a la media del conjunto de los países de 
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la OCDE del 0,9% y a la media de la UE del 0,8%. A pesar de este dato, el PIB andaluz ascendió en 

2008 a 152.358.000 de euros, lo que supuso un 13,9% del total nacional y el 1,2% de la UE-27. 

 

Gráfico 1.4: Crecimiento del PIB real 
 

 
Fuente: Reelaboraci·n sobre gr§fico del ñInforme econ·mico de Andaluc²aò, Instituto de Cr®dito Oficial (ICO, 29/01/09). 

 

16. Respecto a la estructura productiva de Andalucía, los datos disponibles para el periodo que va 

de 2000 a 2007 reflejan cómo el sector primario redujo su presencia en 3,2 pp. Aun así, su presencia 

seguía siendo mayor que en la media nacional (4,9% del Valor Añadido Bruto ïVAB, en adelante) en 

la Comunidad Autónoma frente al 2,9% del VAB del conjunto de España). 

Por su parte, la construcción registró hasta el 2007 un crecimiento muy acusado, pasando de 

representar el 9,4% del VAB andaluz en 2000 al 14,7% en 2007. Este crecimiento también se produjo 

en el resto de España, donde este sector supuso el 12,3% del VAB de 2007 frente al 8,3% de 2000. 

En cuanto al sector energético, pasó de representar el 2,8% del VAB en 2000 al 3,3% en 2007, 

lo que supuso un incremento mayor al registrado a nivel nacional. 

 Sin embargo, el aporte del sector industrial al VAB autonómico continuaba siendo inferior al 

del resto de España, e incluso se redujo entre 2000 y 2007 (11% en 2000 y 9,1% en 2007). Asimismo, 

este sector cuenta en Andalucía con un menor grado de modernización que la media nacional y está 

orientado hacia actividades de bajo contenido tecnológico. 

Al igual que viene sucediendo en el resto de España, el sector servicios contribuyó durante 

este periodo a crear más de la mitad del VAB total en Andalucía, con una aportación del 67,9% en 

2007, 1 pp  más que la media nacional. Destaca la elevada presencia de servicios de no mercado 

(servicios prestados por las Administraciones públicas e instituciones sin ánimo de lucro) en el total de 

los servicios, superior en más de 3 pp a la media española. 

    

Gráfico 1.5: Distribución sectorial del VAB de Andalucía 

 

 
Fuente: Reelaboraci·n sobre gr§fico del ñInforme econ·mico de Andaluc²aò, Instituto de Cr®dito Oficial (ICO, 29/01/09). 

 

17. Los datos relativos a 2008 muestran que en ese año el crecimiento de la economía andaluza se 

sustentó básicamente en el sector servicios. Junto con ello, un ligero progreso en el sector primario 

contribuyó a compensar la caída sufrida por el sector de la industria y de la construcción.  
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18. Respecto al sector primario, según el informe económico de 2008 de la Consejería de 

Economía y el en cual se basa todo el análisis que se ofrece a continuación, los datos disponibles para 

el 2008 muestran aumentos en frutales, tanto cítricos como no cítricos, así como en hortalizas, cultivos 

que, en su conjunto, representan más de la tercera parte de la producción global (36,8%). En el resto se 

registraron descensos, habiéndose producido una ralentización general en los ciclos de la mayoría de 

ellos ïdebido a las condiciones climáticasï. Para mayor detalle de la producción agrícola en Andalucía 

y de su participación sobre el total nacional véase gráfico A.1.3 y gráfico A.1.4  en anexo. 

Es importante mencionar que el sector agroindustrial es uno de los sectores productivos más 

importantes de la región, en los que destaca, a modo de ejemplo, el sector olivar como el agrosistema 

más representativo y simbólico de Andalucía y de la cultura mediterránea. Así, la superficie dedicada 

al olivar en Andalucía supone más del millón y medio de hectáreas, representando el 33% de las 

tierras de cultivo y el 16% de la superficie tota de la región. De esta superficie en torno a 550.000 has. 

se concentran en la provincia de Jaén.  

En lo referente al subsector pesquero, según el mismo informe, el volumen de pesca fresca 

desembarcada en los puertos de la Comunidad Autónoma se cifra en 65.411 toneladas en 2008, un 

17% inferior al de 2007, siendo la caída más elevada desde que se tiene información (1994). 

 

19. Respecto al sector industrial, según los datos disponibles en lo que a la composición 

subsectorial de la industria se refiere, destaca la Alimentación, bebidas y tabaco como la rama más 

representativa de la industria andaluza, generando algo más de una quinta parte (20,5%) del VAB total 

del sector, peso relativo que es más de ocho puntos superior al que dicha rama tiene en la industria 

nacional (12,1%). En segundo lugar se sitúa Energía eléctrica, gas y agua, que representa el 15,1% del 

sector en Andalucía (11,3% en España), seguida de la Metalurgia, con un peso del 11,1%, inferior al 

que esta rama tiene en la industria española (14,2%). Con ello, prácticamente la mitad (46,7% del 

total) del VAB generado por la industria en Andalucía corresponde a estas tres ramas, nueve puntos 

por encima del peso que tienen a nivel nacional. Para mayor detalle véase gráfico A.1.5 y tabla A.1.6 

en anexo.  

Por su parte, señala el informe que el sector de la construcción se caracterizó en 2008, después 

de once años de crecimiento ininterrumpido, por una caída de la actividad, en sintonía con el 

comportamiento observado en España y la Zona Euro. El VAB generado por el sector se reduce en 

términos reales de un 4,7%, por encima del descenso medio nacional y de la Eurozona (-3,3% y -1%, 

respectivamente). 

Esta reducción, en un contexto de aumento medio del VAB generado en el conjunto de 

sectores productivos andaluces (1,1%), lleva a situar el peso del sector construcción en la estructura 

productiva de Andalucía en el 13,4%, un punto inferior al del año anterior, con un VAB cifrado en 

términos corrientes en 18.558,8 millones de euros, que representa el 16% del total nacional.  

 

20. De otro lado, el sector servicios destaca con el mayor crecimiento relativo de todos los 

sectores productivos, sustentando el incremento global del PIB regional, en cualquier caso con un 

perfil de desaceleración respecto al ejercicio anterior, en línea con el comportamiento descrito a nivel 

nacional y en la Zona Euro. El VAB generado por las actividades terciarias, crece en términos reales 

un 3%, 1,7 menos que en 2007, prácticamente igualado el crecimiento medio nacional (3,1%), y más 

que duplicando el balance en la Eurozona (1,4%). Con ello, en términos nominales, el VAB generado 

por los servicios en Andalucía asciende a 97.182,9 millones de euros, lo que supone el 14,2% del 

sector en España, y el 70% del VAB total regional. Para mayor detalle de la distribución sectorial del 

sector servicios  véase gráfico A.1.6 en anexo.  

 
21. Finalmente, los datos relativos al subsector turismo en 2008 muestran como el turismo, ha 

sufrido un descenso en la entrada de turistas en la región. Mientras, la oferta turística ha continuado 

ampliándose, si bien de forma más moderada que en 2007, con aumentos prácticamente generalizados 

en los distintos tipos de establecimientos.  
Los datos disponibles señalan que Andalucía ha recibido en 2008 un total de 25,1 millones de 

turistas, 739.140 menos que en el año anterior, lo que supone una reducción del 2,9%, siendo la 

primera caída desde que se tiene información de dicha encuesta (1999). Según el lugar de procedencia, 

el descenso ha sido prácticamente generalizado, con una caída del turismo nacional del 3,1%, por el 
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menor número de visitantes procedentes de la propia Comunidad Andaluza(-3,2%), y del resto de 

Comunidades Autónomas (-2,9%). 

Junto a ello, los turistas extranjeros se han reducido un 2,5%, debido al descenso mostrado por 

los procedentes de la UE (-4,6%), que suponen el 75,2% de la entrada de turistas extranjeros en 

Andalucía, mientras los procedentes de otras áreas del mundo han crecido un 4,4%.  

En cualquier caso, y en términos absolutos, el turismo nacional es el que tiene mayor peso 

relativo en la región, a pesar de su mayor descenso en 2008, representando el 61,2% del total, por 

encima del 55,7% que suponían en 1999. Dentro de este grupo, destacan los turistas de la propia 

región andaluza, que suponen más de la mitad de los turistas nacionales en 2008 (51,9%), 10,3 puntos 

por encima del peso relativo que tenían hace una década. 

Respecto a la procedencia del turismo extranjero en 2008, casi las tres cuartas partes del total 

son de la UE-27 (74,5%), observándose un descenso del 1,2% respecto a 2007. Por países, destaca 

Reino Unido como el principal emisor de turistas hospedados en hoteles andaluces, concretamente el 

22,6% del total, seguido de Alemania (15,1%), Francia (9,8%) e Italia (7%), concentrando entre los 

cuatro más de la mitad (54,5%) del total. En cuanto a la evolución respecto al año anterior, estos 

cuatro emisores registran descensos, en línea con la contención de la actividad y la demanda en sus 

respectivos ámbitos. Mientras, los viajeros procedentes de Países Bajos aumentan un 10,7%, 

observándose junto a ello también incrementos en los de Irlanda y otros países como República Checa 

(43,1% interanual), o Finlandia (29,9%). Fuera del ámbito de la UE-27, cabe destacar, por su 

importancia relativa en las cifras globales, los viajeros de Estados Unidos, que representan el 5,6% del 

total de extranjeros alojados en hoteles en la región, seguido de los de Japón (3% del total), ambos con 

una notable reducción respecto al año anterior (-17,5% y -2,9% interanual, respectivamente),en 

sintonía con su evolución económica en 2008. 

Diferenciando por provincias, Málaga sigue siendo el destino preferido por los visitantes 

alojados en hoteles andaluces, concentrando el 31% del total. Tras ella se sitúan Cádiz (15,5%), 

Sevilla (14,5%) y Granada (14,4%). Respecto a 2007, se observa una reducción del número de turistas 

alojados en hoteles en todas las provincias, a excepción de Huelva, con un crecimiento del 3,8%, y 

Málaga (1,1%), correspondiendo los mayores descensos a Jaén (-14%), Cádiz (-6,4%), Sevilla (-5,9%) 

y Córdoba (-5,8%). 

 

22. En relación a la evolución del comercio exterior, las importaciones andaluzas crecieron entre 

1995 y 2006 por encima de la media nacional, mientras que las exportaciones lo hicieron ligeramente 

por debajo. Aún así, la tasa de cobertura (porcentaje de importaciones que puede pagarse con las 

exportaciones del mismo período) en 2007 en Andalucía fue algo superior (66,4%) a la del conjunto 

de España (64,7%), lo que se puede traducir como una menor dependencia regional del comercio 

exterior que la media nacional (Gráfico 1.6). 

 

Gráfico 1.6: Evolución del comercio exterior 

 

 

Gráfico 1.7: Peso del comercio exterior 

 

 
Fuente: Reelaboración sobre gr§fico del ñInforme econ·mico de Andaluc²aò, Instituto de Cr®dito Oficial (ICO, 29/01/09). 

 

Igualmente, los datos reflejan que para el periodo 2000-2007 el peso del comercio andaluz en 

el total del país aumentó: las importaciones, pasaron del 7,2% en 1995 al 8,5% en el 2007, mientras 

que las exportaciones se mantuvieron estables en el 8,7% (Gráfico 1.7). 
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Los datos de 2008 cifran el conjunto de las importaciones y exportaciones en un valor máximo 

de 43.964,3 millones de euros, lo que representa un aumento nominal del 10% respecto al 2007 y que 

contrasta con el estancamiento de toda la economía española (0,1%). 

 

23. En relación al origen sectorial de las exportaciones andaluzas, se concentraron en 2007 en 

productos del reino vegetal (17,9%) ïespecialmente hortalizas, plantas, raíces y tubérculosï, productos 

minerales (17,2%) ïcombustibles y aceites mineralesï, y metales comunes y sus manufacturas 

(16,68%) ïfundición de hierro y aceroï. Por su parte y en línea muy similar, las importaciones a la 

Comunidad Andaluza se concentraron principalmente en los productos minerales (51,49%) ïen 

especial, combustibles y aceites mineralesï, productos de las industrias alimentarias, productos de las 

industrias químicas, metales comunes y sus manufacturas, máquinas, aparatos y material eléctrico y, 

material de transporte (28,56%). 

Por último, la apertura comercial andaluza (la suma de las exportaciones e importaciones 

respecto del PIB) se situó en 2008 en su máximo histórico del 28,9%, 1,6 puntos superior al del año 

anterior, aunque todavía inferior a la media nacional.  

 

24. Otro elemento a destacar es el crecimiento anual del tejido empresarial andaluz. Durante el 

periodo 1996-2007 estuvo en el 3,8%, superior al crecimiento de la media nacional (3.1%). En 2007, 

el tejido empresarial andaluz concentraba el 15,3% del total nacional, con un total de 511.728 

empresas. El tejido empresarial andaluz creció en ese año en todos los sectores económicos, 

destacando la construcción con el mayor dinamismo relativo, seguido del sector servicios con un 81% 

de todas las empresas en Andalucía.  

Junto a ello, aumentó también la densidad empresarial andaluza que se situaba en 63 empresas 

por cada mil habitantes en 2007, dos más que en el año anterior, si bien aún está por debajo de la 

densidad media nacional (74 empresas por cada mil habitantes). 

 

mo los servicios y la construcción, y consiguientemente, la vulnerabilidad estructural y la lenta 

recuperación de la economía andaluza. A esto hay que añadir, además, la escasa tradición de I+D+i en 

las pequeñas empresas andaluzas.  

 

25. Respecto a la creación y destrucción de empresas a nivel regional, no se ha encontrado 

información disponible sobre altas, bajas y permanencias de las empresas en el tejido empresarial. 

Según el informe de economía de 2008 de la Consejería de Economía,  se puede realizar una 

aproximación a este flujo de entradas y salidas a partir de la Estadística de Sociedades Mercantiles del 

Instituto Nacional de Estadística, que cuantifica, para cada Comunidad Autónoma, las sociedades 

mercantiles creadas y disueltas cada año, exceptuando las empresas constituidas como personas 

físicas, que en Andalucía, según el Directorio Central de Empresas, representan el 57,8% del tejido 

empresarial. Según esta estadística, en 2008, y en términos netos, se crearon en Andalucía, un total de 

13.030 sociedades mercantiles, resultado de la diferencia entre 15.694 sociedades creadas y 2.664 

disueltas. Comparado con el año anterior, el número neto de sociedades mercantiles creadas ha sido un 

35,9% más bajo, en un contexto también de descenso nacional (-30,8%), y crisis de la economía a 

Tabla 1.2: Empresas andaluzas por estrato de asalariados 

 
Año 2007 Número % sobre total % 2007/2006 

Estrato de asalariados Andalucía España Andalucía España Andalucía España 

Sin asalariados 259.171 1.706.140 50,6 51,1 4,3 5,5 

Con asalariados 252.557 1.630.517 49,4 48,9 6 4,7 

1 a 9 223.770 1.431.323 43,7 42,9 6,2 4,8 

10 a 49 25.044 169.604 4,9 5,1 4,4 3,3 

50 a 199 3.135 23.517 0,6 0,7 5,8 4,7 

200 a 499 473 4.218 0,1 0,1 9,2 7,9 

500 y más 135 1.855 0 0,1 10,7 6 

Total 511.728 3.336.657 100 100 5,1 5,1 

Fuente: Informe económico de Andalucía 2007. Secretaría General de Economía, Junta de 

Andalucía. 

Una de las 

características esencia-

les del tejido  empre- 

sarial andaluz (y 

nacional) es que más del 

99,4% de empresas 

tienen menos de 50 

trabajadores (Tabla 1.2). 

Ello explica la elevada 

dependencia del PIB 

andaluz de los 

resultados de pequeñas 

empresas en sectores co- 
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nivel mundial. Con todo, el 15,1% del total de sociedades mercantiles constituidas en términos netos 

en España lo fueron en Andalucía, por encima del peso que la economía andaluza tiene en la 

generación de PIB de España (13,9%). 

Según dicho informe, considerado el cociente entre el número de sociedades disueltas y el 

n¼mero de sociedades creadas, indicador de ñmortalidad empresarialò, se tiene que en 2008 se sit¼a en 

Andalucía en el 17%, porcentaje algo superior al observado en el conjunto de la economía española 

(15,7%), siendo en ambos casos los más elevados desde 1996.  

Por provincias, las que presentan un mayor índice de disolución de sociedades son Córdoba 

(22,3%), Jaén (20,6%), Cádiz (20,5%) y Málaga (18,1%), todas por encima de la media andaluza 

(17%). En el lado opuesto se sitúan Almería (12,7%), y Sevilla (13,6%), por debajo incluso de la 

media nacional, seguidas de Huelva (16,7%) y Granada (16,8%). 

 

 

26. Asimismo tendrá como efecto una 

lenta recuperación de la actividad 

económica. En este contexto, la 

desaceleración experimentada por la 

economía andaluza en 2008 ïal igual que a 

nivel nacionalï ha tenido su reflejo más 

negativo en el mercado laboral con una 

importante reducción de empleo, tras haber 

alcanzado en 2007 los niveles más bajos de 

la tasa de paro desde 1994 (Gráfico 1.8). El 

número de ocupados en Andalucía se redujo 

entre 2007-2008 un 2,2%, en un contexto 

también de destrucción de empleo en España 

Gráfico 1.8: Evolución de la población desempleada 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto de 

Estadística de Andalucía (IEA). 

del 0,5%. El sector de la construcción ha sido el más castigado, con una caída del 15,4% (Tabla 1.3). 

 

Tabla 1.3: Indicadores del mercado de trabajo 

 
Indicadores del Mercado de Trabajo, Andalucía y España (en miles de personas) 

  

2007 2008 Variación anual (%) 

Andalucía España Andalucía España Andalucía España 

Población +16 años 6.560,8 37.662,9 6.659,5 38.207,8 1,5% 1,4% 

Activos 3.690,3 22.189,9 3.833,3 22.848,2 3,9% 3,0% 

Ocupados(1) 3.219,3 20.356,0 3.149,7 20.257,6 -2,2% -0,5% 

Agricultura  249,2 925,5 234,9 879,0 -5,7% -5,0% 

Industria  325,5 3.261,8 316,8 3.225,5 -2,7% -1,1% 

Construcción 491,0 2.697,3 415,3 2.404,2 -15,4% -10,9% 

Servicios 2.153,6 13.471,3 2.182,7 13.748,9 1,4% 2,1% 

Parados 471,0 1.833,9 683,6 2.590,6 45,1% 41,3% 

Tasa de actividad(2) 56,3 58,9 57,6 59,8 - - 

Tasa de paro(3) 12,8 8,3 17,9 11,4 - - 

(1) Datos por sectores según Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-93) 

(2) % sobre población de 16 y más años  

(3) % sobre población de 16 y más años y de la población de 16 a 64 años 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). 
 

27. Según la nacionalidad, el informe económico de Andalucía de 2008 de la Consejería de 

Economía señala que el descenso de la afiliación ha afectado exclusivamente a los trabajadores de 

nacionalidad española (-6,2%), mientras los afiliados extranjeros aumentaban ligeramente (0,6%), a 

diferencia de lo observado en el conjunto de la economía española, donde se reducen un 5%. No 

obstante, este aumento de los afiliados extranjeros en Andalucía se sitúa muy por debajo de los 

registrados en los dos años anteriores (en el entorno del 5%). Con ello, a 31 de diciembre de 2008, se 

contabiliza un total de 203.204 afiliados extranjeros en Andalucía, cifra que representa el 6,9% de la 

afiliación total, por debajo del peso relativo que tienen en el conjunto nacional (10,3%). 
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Por provincias, según dicho informe, más de la mitad de los afiliados extranjeros se 

concentran en Málaga y Almería, concretamente el 29,1% y 24,3% del total respectivamente, siendo, 

en el lado opuesto, la presencia muy reducida en Jaén y Córdoba (inferior al 5%). Considerando la 

participación de los afiliados extranjeros sobre el total de afiliados en cada provincia, es Almería, con 

el 18,6%, la que muestra el mayor peso relativo, seguida de Málaga y Huelva (en torno al 10% en 

ambas). En cuanto a su evolución respecto a 2007, Huelva (26,8% interanual), Córdoba (26,5%) y 

Sevilla (10,6%) han registrado fuertes aumentos en el número de afiliados extranjeros, compensando 

los descensos en el resto de provincias. Para mayor detalle de las características de los trabajadores 

extranjeros afiliados a la seguridad social vease gráfico A.1.7 y tabla A.1.7. 

 

28. En relación a los niveles de formación, el 29,2% de la población ocupada tenía estudios 

superiores. Sólo el 15% de la población en paro tenía estudios superiores (Tabla 1.4.). Para más 

información sobre los niveles de población empleada y ramas de actividad véase gráfico A.1.8 en 

anexo. 

Tabla 1.4: Ocupados y parados según el nivel de formación alcanzado 

 

Datos de 2008 en % 
Ocupados Parados 

Andalucía España Andalucía España 

Total 100 100 100 100 

Analfabetos 0,4 0,4 1,5 1,3 

Sin estudios superiores 70,4 66,1 83,5 81 

Con estudios superiores 28,5 32,7 14,9 17,6 

Doctorado 0,7 0,8 0,1 0,1 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). 
 

29. Por último, la inversión en I+D en la región en los últimos años ha crecido a ritmo superior al 

de la media nacional (aunque nuestra posición se siga situando por debajo de la media), como puede 

verse en el gráfico siguiente. 

  

Gráfico 1.9: Evolución de la inversión en I+D respecto al PIB 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía. 

 

Analizando los datos correspondientes al año 2006, se observa que la inversión en I+D en 

Andalucía ascendió a 1.214 millones de euros, lo que representaba un 10,3% del total nacional y 

situaba a Andalucía como la tercera Comunidad Autónoma, tras Madrid y Cataluña, con mayor 

volumen de gasto en I+D. En el año 2007, última cifra disponible, este gasto aumentó a 1.478,5 

millones de euros lo que representaba el 11,1 del gasto nacional. Las cifras relativas al periodo 1987-

2006 muestran cómo Andalucía aumentó su inversión en I+D a un ritmo anual del 13,7%, es decir, 1,7 

pp por encima del crecimiento medio nacional del 11,9%. Estos datos confirman el esfuerzo inversor 

realizado por la región durante los últimos veinte años. En relación a las actividades de I+D para dicho 

periodo, Andalucía multiplicó por 2,5 la inversión en I+D respecto al PIB, pasando del 0,36 en 1987 al 

0,89, en 2006. No obstante, esta cifra seguía siendo inferior a la media nacional (1,2% PIB). 
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Gráfico 1.10: Inversión en I+D  

según sector institucional ï 2007 

 

 

 

 

30. A nivel regional y respecto a los 

sectores institucionales, fue el sector 

público ïen concreto las Administraciones 

Públicas y la Enseñanza Superiorï quien 

más invirtió en actividades de I+D con un 

66,8% del gasto total (Gráfico 1.10). 

Resulta interesante señalar que el sector de 

Enseñanza Superior es el que más ha 

crecido desde 1987 con un 15,5% anual. 

En cambio, a nivel nacional y comunitario, 

son las Empresas e Instituciones Privadas 

Sin Fines de Lucro (IPSFL) las que vienen 

realizando mayores inversiones en I+D. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) y de Eurostat 

 

31. Los datos estructurales registrados en las últimas décadas muestran que Andalucía es una 

región en evolución a mayor velocidad que otras regiones del conjunto de la nación:  crecimiento del 

PIB y del PIB per capita superior al de la media nacional, claro dinamismo en la creación de empresas 

y en la capitalización de sus talentos mediante el impulso a la formación superior, y una economía 

cada vez más orientada al conocimiento, con crecientes e importantes inversiones públicas en 

innovación. La realidad económica andaluza ha estado históricamente marcada por su escasa 

industrialización y su situación periférica. 

 

32. En esta modernización de Andalucía, los fondos europeos han tenido una importancia  

considerable. Andalucía es la Comunidad Autónoma que viene percibiendo una mayor financiación de 

los fondos estructurales destinados a España (ver gráfico A.1.9, en Anexo). Esta cantidad ha ido 

incrementándose significativamente en cada periodo de programación entre 1986 (fecha de ingreso de 

España en la Comunidad Económica Europea) y el actual periodo de programación 2007-2013 (ver 

gráfico A.1.10 en anexo).  

La gestión de los fondos europeos ha contribuido indudablemente al crecimiento económico 

regional. Prueba de ello es el cada vez menor peso relativo de la financiación comunitaria en las 

inversiones regionales. En la actualidad los fondos estructurales comunitarios representan un 12.3% de 

las inversiones en la región; en 1996, representaban el 34%. En ese mismo período, sin embargo, las 

cantidades netas recibidas se han duplicado (ver gráficos A.1.11 y A.1.12 en anexo). En suma, aún 

teniendo en cuenta las importantes cifras recibidas (más de 14 mil millones para el período 2007-

2013), la región es mucho menos dependiente de estas ayudas hoy que hace 20 años.  

 

33. El gobierno regional ha apostado por la renovación de su estructura económica tradicional, 

invirtiendo en un modelo de innovación. En consonancia con esa apuesta política plasmada en el Plan 

de Innovación y Modernización de Andalucía (2005), es de destacar, la firme apuesta andaluza por 

sectores económicos emergentes el sector aeronáutico, agroalimentario, biotecnológico, energía y 

medio ambiente o tecnologías de la información. A modo de ejemplo, el sector aeronáutico andaluz 

representó en 2008 el 22,6% del total de empleos en este sector a nivel nacional y la evolución de su 

volumen de ventas pasó a representar del 17,4 % en 2005 al 23,1% en 2008, del total nacional. Con 

ello, Andalucía se sitúa tras Madrid, como el segundo referente aeronáutico nacional.  

 

34. Otro ejemplo significativo del esfuerzo realizado por el gobierno andaluz para la renovación 

de la estructura económica y social de la región, lo constituye el proyecto Guadalinfo. Puesto en 

marcha en 2003, está cofinanciado con Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER). Un detalle 

de las previsiones financieras del proyecto puede verse en la tabla A.1.6 (en Anexo). Pretende 

extender la alfabetización digital a toda Andalucía, especialmente a los municipios de menos de 

20.000 habitantes, facilitando así la integración de toda la región en la Sociedad del Conocimiento. 
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Para ello se cuenta con la colaboración de todas las Diputaciones Provinciales andaluzas y el 

apoyo de los 692 municipios menores de 20.000 habitantes. Es el ejemplo de colaboración entre 

administraciones públicas más innovador, sólido y ambicioso. Ha extendido las infraestructuras de 

telecomunicaciones con acceso a Internet en Banda Ancha y los medios técnicos, recursos y 

herramientas necesarias para lograr la plena integración de los andaluces y andaluzas en la nueva 

Sociedad de la Información y el Conocimiento. En particular y con especial relevancia destacar la 

disponibilidad de un Agente Dinamizador/a en el municipio, como factor humano clave para 

garantizar el aprovechamiento y uso de los medios e infraestructuras técnicas desplegadas para la 

movilización de la ciudadanía. 

A esta red de 692 Centros hay que añadir, en la modalidad de Centros Asociados Guadalinfo, 

40 Centros de Acceso Público a Internet en barriadas menos favorecidas de grandes ciudades 

andaluzas y 13 puntos de acceso en Comunidades Andaluzas en el Exterior. Los principales resultados 

por fases del proyecto Guadalinfo están recogidos en la tabla A.1.7 del anexo.  

 

1.4 La Comunidad Autónoma de Andalucía y su sistema de gobierno 

 

35. El 28 de febrero de 1980 la sociedad andaluza aprobó en un referéndum popular el Estatuto de 

Autonomía de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 

diciembre (Boletín Oficial del Estado de 11 de enero de 1982). Dicho Estatuto ha sufrido una única 

reforma, refrendada por los andaluces el 18 de Febrero de 2007. El derecho a la autonomía de las 

regiones en España está constitucionalmente garantizado en el artículo segundo de la Constitución 

Española de 1978. Es una de las bases que contribuyeron a  transformar un Estado centralista en otro 

políticamente descentralizado, pasando de un régimen dictatorial a un régimen constitucional y 

democrático. El resultado fue una división política y administrativa estructurada en diecisiete 

comunidades autónomas y dos ciudades autónomas. 

 

36. La estructura territorial del Estado está organizada en municipios, provincias y comunidades 

autónomas (Art. 139 Constitución Española). En el caso de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

ésta está constituida por ocho provincias: Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y 

Sevilla que, a su vez, están integradas por un total de 770 municipios. Se distinguen tres niveles de 

Administración: la central, la regional y la local. 

La Administración central se coordina a través de la Delegación del Gobierno, que representa 

al gobierno español en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con sede en Sevilla. Asimismo, 

también cuenta con una Subdelegación en cada una de las provincias de la región.   

La Administración regional es la Junta de Andalucía, institución que constituye el 

autogobierno de la Comunidad Autónoma. Está integrada por el Parlamento de Andalucía, que ostenta 

el poder legislativo, situado en Sevilla. La Presidencia de la Junta y el Consejo de Gobierno, que 

ejercen el poder ejecutivo para todo el territorio. Asimismo, también hay una delegación del gobierno 

autonómico en cada provincia.  

Y la Administración local que reside en el municipio, entidad territorial básica cuya 

representación, gobierno y administración corresponde a los respectivos Ayuntamientos. Cada una de 

las ocho provincias de la región tiene una Diputación, como órgano de gobierno del conjunto de los 

Ayuntamientos de la provincia, y que colabora en la gestión de determinados servicios en los 

pequeños ayuntamientos.  

 

37. El reparto de competencias entre las distintas administraciones, lo establecen los artículos 148 

y 149 de la Constitución Española, que a su vez se ha de complementar con los Estatutos de 

Autonomía de cada Comunidad Autónoma. En Andalucía, el reparto competencial implica la 

existencia Tabla 1.5: Reparto de competencias entre las distintas administraciones en Andalucía de 

competencias compartidas en algunas áreas como se puede observar en la Tabla 1.5. 

 

Tabla 1.5: Reparto de competencias entre las distintas administraciones en Andalucía 

 
Competencias Adm. local Adm. regional Adm. central 

Transporte y comunicaciones X X X 
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Competencias Adm. local Adm. regional Adm. central 

Desarrollo Económico -- X X 

Política fiscal X X X 

Empleo, relaciones laborales y seguridad social X X X 

Educación X X X 

Universidades -- X X 

Investigación, desarrollo e innovación tecnológica -- X X 

Salud, sanidad y farmacia X X X 

Vivienda, urbanismo, ordenación del territorio y obras públicas X X -- 

Cultura y patrimonio  X X X 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 Tanto en materia de educación como de investigación el gobierno central y el gobierno 

regional gozan de una competencia compartida. En el capítulo segundo de este informe se analiza con  

detenimiento cómo han sido ejercitadas estas competencias por ambas administraciones y, por tanto, 

cómo ha evolucionado jurídica e institucionalmente el sistema universitario español y el sistema 

universitario andaluz. 
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CAPÍTULO II: CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

 

38. En este capítulo analizaremos en primer lugar las características del sistema universitario 

español. En segundo lugar, analizaremos la evolución del sistema universitario andaluz a la luz de su 

relevancia para el desarrollo regional, teniendo en cuenta que la mayor parte de las competencias de 

ordenación y gestión en materia universitaria y de investigación residen en el gobierno regional y no 

en el gobierno central. 

 

2.1 Características del sistema de educación superior 

 

39. El acceso a la universidad viene condicionado, en parte, por la estructura del sistema escolar 

preuniversitario. Uno de los retos planteados en la etapa de la transición democrática fue la mejora en 

los niveles de la educación de la población. A mediados de los setenta, en torno al 80 por 100 de la 

población tenía, como mucho, estudios primarios, el 15 por 100 estudios medios y tan sólo un 2 por 

100 estudios superiores. Las tasas de escolarización eran además bajas, incluso en edades en las que la 

educación era obligatoria, como los 13 (88 por 100) y 14 años (80 por 100). 

Las reformas legislativas iniciadas en la década de los ochenta, junto con un aumento del gasto 

en educación en relación al PIB (que pasó del 1,2 en 1975 al 4,7 por 100, en 1995), han modificado 

sustancialmente el panorama. En apenas veinte años, la escolarización entre los 3 y los 16 años ha 

devenido prácticamente universal, produciéndose así un descenso significativo del porcentaje de 

población sin estudios o analfabeta, así como de la que apenas tiene estudios primarios (7 y 45 puntos 

porcentuales, respectivamente). En el Gráfico A.2.1 (en Anexo) se incluye la evolución de la tasa de 

escolarización por edades. Además, la población con estudios medios y superiores ha aumentado 

enormemente, hasta aproximarse al 70 por 100, un panorama que dista considerablemente del de 

finales de los setenta, como puede verse en el Gráfico A.2.2 (en Anexo). 

 

40. Los problemas fundamentales del sistema educativo en el momento presente son: la 

importante tasa de fracaso escolar (20% de mujeres y 34% de hombres abandonan la obligación 

secundaria obligatoria sin graduarse), el peso del segmento de población con sólo estudios primarios, 

la pobre capacidad de atracción de la formación profesional media y superior como alternativa a los 

estudios universitarios y una economía dinámica en el sector de la construcción y servicios que atrae al 

mercado laboral a la población masculina de 16 años. Todos estos problemas son objetivo prioritario 

de la administración educativa a través de diversas medidas: incentivos económicos para evitar el 

abandono escolar, programas de formación permanente del profesorado o el rediseño de la formación 

profesional para hacerla más atractiva y mejor conectada con el mercado laboral. Las medidas 

adoptadas a nivel regional incluyen la garantía de una plaza en el sistema público a partir de los 3 

años, la gratuidad de la enseñanza obligatoria de 6 a 16 años, la gratuidad de los libros de texto en la 

enseñanza obligatoria. La política de becas depende, fundamentalmente, del gobierno central. 

 

41. Junto al fracaso escolar temprano, la evolución de la pirámide de población entre 1998 y 2008, 

expuesta en el capítulo anterior, ha tenido su impacto en las cifras de acceso a los estudios superiores, 

aunque más en términos absolutos que relativos.  

 

2.1.1 Acceso a la universidad: evolución 1998-2008 

42. La población en edad de acceder a los 

estudios universitarios (18 años) decreció en 

España de manera significativa en los últimos 

diez años, pasando de 610.538 en 1998 a 

475.649 jóvenes de 18 años en 2007, lo que 

significa una disminución del 22%. Ello explica 

que el porcentaje de estudiantes que se matriculó 

en la prueba de acceso a la universidad bajó en 3 

pp. No obstante, se incrementó la tasa de 

aprobados en las pruebas de acceso en más de 5  

Gráfico 2.1: Jóvenes de 18 años 

y acceso a la universidad 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto 

Nacional de Estadística (INE). 
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pp, lo que permitió que el porcentaje de alumnos de primer curso finalmente matriculado en la 

universidad se mantuviera estabilizado entre 1998 y 2007 en el 37,77% de la población de esa edad. 

En el gráfico 2.1 puede examinarse la comparativa entre la población de 18 años y los estudiantes que 

se matricularon por primera vez en la universidad en 1998 y en 2007. En términos absolutos, la cifra 

de estos estudiantes pasó de 230.512 en 1998 a 179.662 en 2007. El porcentaje de mujeres que accede 

por primera vez a la universidad a los 18 años se ha mantenido estable en un 57,8% del total. 

 

43. Como puede apreciarse en el gráfico 2.2, el número de estudiantes totales matriculados en las 

universidades españolas se ha reducido en proporción inferior al número de estudiantes matriculados 

por primera vez. En concreto, a nivel nacional se ha pasado de 1.580.158 estudiantes en 1998 a 

1.396.607 estudiantes. La reducción de estudiantes acumulada en ese período ha sido del 11,62% a 

nivel nacional. Significativamente la reducción ha sido menor en la población femenina (una 

reducción del 9,92%) y mayor en la masculina (12,9%). 

Uno de los problemas esenciales en el sistema universitario español, es la alta tasa de 

abandono. El 30 por 100 de los matriculados españoles en la universidad no termina los estudios, 

frente al 16 por 100 de media en los 15 países que formaban la Unión Europea antes de la ampliación 

(marzo 2006). La mayor parte del abandono universitario se produce en primer curso y en enseñanzas 

técnicas, siendo mucho más reducido en ciencias sociales y jurídicas y ciencias de la salud. 

 

Gráfico 2.2 Evolución del número de estudiantes universitarios 1998-2008 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). 

 

44. En Andalucía, el descenso de la población estudiantil universitaria ha sido más acusado que a 

nivel nacional hasta 2009, cuando ha aumentado en un 2% el número de estudiantes matriculados, 

invirtiendo la tendencia iniciada una década antes. En concreto, el Sistema Universitario Andaluz ha 

pasado de tener 267.854 estudiantes en 1998 a 226.772 estudiantes en 2008, rozando los 230.000 

estudiantes en 2009. El máximo histórico de estudiantes inscritos en el conjunto del Sistema 

Universitario Andaluz se alcanzó en 1998, con una cifra de 270.000.  

 

45. No obstante, debe tenerse en cuenta que incluso en ese escenario de reducción temporal de 

población universitaria en Andalucía, el Sistema Universitario Andaluz atrajo un 7,2% de estudiantes 

con domicilio familiar fuera de la región, en 2008. Si tenemos en cuenta el porcentaje de estudiantes 

con domicilio familiar en la Comunidad Autónoma estudiando fuera de ésta (un 6,6%), la Comunidad 

Autónoma ha captado ïen cifras netasï un 0,6% de estudiantes, siendo la cuarta región en capacidad 

de atracción, detrás de Madrid, Cataluña, Navarra y Castilla-León. 

 

46. No hay estudios ni a nivel regional ni universitario sobre las tasas de abandono y de éxito 

académico de los estudiantes universitarios, pese a estar dentro de la tónica general española. Se 

adoptan medidas a nivel de cada universidad, que incluyen programas de orientación a alumnos de 

nuevo ingreso, control del profesorado y la promoción de sus estudiantes, etc). En el futuro inmediato 

y en razón de la normativa del Espacio Europeo de Educación Superior, las universidades deberán 

elaborar informes anuales sobre las tasas de abandono y de éxito como parte del sistema de control y 
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evaluación de las propias titulaciones. Asimismo deberán diseñarse planes de mejora cuando la 

situación lo requiera. 

 

47. Este período de descenso en la población universitaria ïya superadoï ha sido aprovechado 

para ajustar la oferta a la demanda. En el curso 2008-2009 la oferta de plazas se redujo en el conjunto 

de las universidades españolas en todas las ramas de enseñanzas excepto en Ciencias de la Salud, 

donde aumenta a un ritmo similar al del curso anterior (2,2%). Las mayores reducciones de la oferta se 

dieron en Ciencias Experimentales (-11,1%), con recortes muy superiores a los del curso anterior (-

6%). En Humanidades el descenso ha sido de 10,9%, más del doble que el año anterior. 

 

Gráfico 2.3: Desajuste en demanda-oferta de las principales titulaciones de educación superior  

 

 
Fuente: Reelaboraci·n sobre gr§fico en ñInforme sobre el sistema educativo y capital humanoò, Consejo Econ·mico y 

Social (CES), 2009, p.214. 

 

Gracias a la reducción de la oferta, las ratios de cobertura han mejorado ligeramente respecto 

al curso anterior. Así la ratio matrícula/oferta se situó en 2008 en el 84%; esto es, de cada 100 plazas 

ofertadas, 16 quedan vacantes. Tan sólo Ciencias de la Salud cubre todas las plazas que oferta. En 

Ciencias Experimentales, Enseñanzas Técnicas y Humanidades, la ratio matrícula/oferta se sitúa en el 

74%; esto es, queda vacante una de cada cuatro plazas ofertadas. La reducción selectiva de la oferta en 

España ha permitido mejorar ïen la mayor parte de los casosï las posibilidades de empleo de los 

egresados. Así, puede verse en el gráfico 2.3 la comparación y la evolución del desajuste en el acceso 

al mercado laboral entre los egresados. Aquellas titulaciones que aparecen en números positivos 

cuentan con más solicitudes de empleo que graduados; en negativo, en cambio, aquellas titulaciones 

en las que hay un exceso de titulados en relación con las posibilidad de empleo.  

 

48. Andalucía con 490 enseñanzas de primer ciclo ofertadas en 2008 (21 menos que en 2007 pero 

con el mismo peso relativo (18,8%) en el conjunto del Estado), es la Comunidad Autónoma con mayor 

oferta, seguida por Cataluña con 365 (también 21 menos que en 2007 y un peso relativo del 14%) y, 

Madrid con 329 (misma oferta de 2007 y un peso del 12,6%). El total de las titulaciones ofertadas en 

Andalucía (primer y segundo ciclo) en 2009 ha sido de 693: 497 de primer ciclo y 196 de segundo. Por 

otro lado, Andalucía ofertó el mayor número de plazas: 51.757, que suponen el 19,8% del total. No 

obstante, se redujo la oferta de plazas casi un 15% en 2008. Con ello se ha mejorado la eficiencia del 

Sistema Universitario Andaluz, mejorando las ratios de cobertura demanda/oferta y matrícula/oferta, 

incrementándose esta última en diez puntos respecto al curso anterior. Con este ajuste la oferta de 

plazas y las ratios de cobertura de Andalucía se sitúan en niveles similares a las de Madrid o Cataluña: 

la Comunidad de Madrid ha ofertado 45.792 plazas, similar a la del curso pasado (el 17,5% de la 
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oferta total de plazas), y Cataluña 39.199 plazas (similar al curso pasado) representa el 15% de la 

oferta total. 

 

49. En su conjunto, y como puede 

apreciarse en la tabla 2.1, el sistema 

universitario español se caracteriza por 

porcentajes muy bajos de estudiantes 

extranjeros en grado, que contrasta con 

las altas cifras del posgrado y 

doctorado. La mayor parte de 

estudiantes extranjeros en estos ciclos 

superiores proviene de América 

Latina. Al mismo tiempo, deben 

destacarse las cifras de la movilidad 

Erasmus de los estudiantes en España 

en su conjunto. Andalucía es, dentro 

del país, la primera Comunidad Autó-  

Tabla 2.1: Estudiantes extranjeros 

y Erasmus en España 

 

Curso 2007-2008 Estudiantes 
% sobre 

total 

Total 

estudiantes 

Extranjeros en grado 32.138 2,3% 

1.389.394 Erasmus salientes de grado 23.107 1,66% 

Erasmus entrantes de grado 27.464* 1,97%* 

Extranjeros de posgrado 7.496 22,7% 33.021 

Extranjeros de doctorado 16.996 21,9% 77.654 

Fuente: ñDatos b§sicos del sistema universitario espa¶ol. Curso 2008/09ò 

del Ministerio de Ciencia e Innovación. Gobierno de España. 

* Datos del curso 2006-2007. 

noma en número total de estudiantes recibidos y la segunda (después de Madrid) en enviados. 

 

50. En Andalucía en el curso 2007-2008, el número total de estudiantes extranjeros matriculados 

en estudios de licenciatura o equivalente (primer y segundo ciclo) fueron de 5.001. La mayor parte 

procedían de África (49,7%), Latinoamérica (20,9%) y UE-15 (15,7%). %. Puede verse un mayor 

detalle, según nacionalidad de origen y provincia de destino en la Tabla A.2.1 (en Anexo). En 2009, el 

número de estudiantes extranjeros matriculados en las universidades andaluzas fue de 5.859, 

representando aproximadamente el 2,5% del número total de estudiantes en el Sistema Universitario 

Andaluz. Destacan especialmente la Universidad de Málaga, con un 4,8% de estudiantes extranjeros, y 

la Universidad de Granada, con un 3, 3%.  

 

2.1.2 Régimen jurídico de las universidades y la investigación 

51. Tanto el sistema de educación superior como la investigación en España son objeto de una 

competencia compartida entre el gobierno central y los gobiernos regionales (autonómicos). El 

artículo 149.1 de la Constitución Española, que recoge las competencias exclusivas del Estado, 

establece en su apartado 15 que corresponde al Estado el ñfomento y coordinación general de la 

investigación científica y técnicaò. Igualmente, en su apartado 30 establece como competencia 

exclusiva del Estado la ñregulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de 

títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 

Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta 

materiaò. El art²culo 27 de la misma consagra el derecho de todos a la educaci·n y la libertad de 

enseñanza. En lo que respecta de manera específica a la universidad, el apartado 10 de este artículo 

ñreconoce la autonomía de las universidades en los términos que la ley establezcaò. 

 

2.1.2.1 La regulación nacional en materia de universidades e investigación 

52. En ejercicio de sus competencias, el gobierno central ha establecido la regulación básica 

universitaria. La primera norma que consagró la autonomía universitaria tras la CE en España fue la 

Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de Boletín Oficial del Estado (BOE), de 1 de septiembre 

de 1983). En 2001 fue sustituida por la Ley Orgánica de Universidades (L.O. 6/2001, de 21 de 

diciembre, B.O.E. de 24 de diciembre de 2001) modificada con posterioridad (L.O. 4/2007, de 12 de 

abril, B.O.E. de 13 de abril de 2007), es la actualmente vigente.  

 

53. Desde la perspectiva institucional, la Ley de Reforma Universitaria (1983) creó la figura del 

Consejo Social de la universidad, como órgano de representación de la sociedad en la universidad. La 

Ley Orgánica de Universidades (2001) estableció dos órganos de concertación de la política 

universitaria: la Conferencia General de la Política Universitaria y el Consejo de Coordinación 

Universitaria, sustituido a partir de la reforma de esta ley (2007) por el Consejo de Universidades 

(entrando en funcionamiento en abril de 2008). La Conferencia General de la Política Universitaria 
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sirve para la concertación territorial (gobierno central y gobiernos autonómicos). El Consejo de 

Universidades está formado por todos los rectores de las universidades públicas y privadas y cinco 

miembros del gobierno central, además del Ministro competente en política universitaria. Ninguna de 

estas instituciones tiene página web o boletín informativo sobre sus reuniones y acuerdos. Ambas 

instituciones tienen que ser consultadas en la mayor parte de las decisiones relevantes relativas a la 

política universitaria. La ilustración 2.1 representa la evolución normativa e institucional. 

 

 

Ilustración 2.1: Cronología de la legislación universitaria nacional y andaluza 

 

Fuente: Elaboración propia. 

  

54. En el ámbito de la investigación, la Ley de Investigación y Ciencia, de 1986, aún vigente, 

responde al momento histórico de la ya derogada Ley de Reforma Universitaria (1983). Superada ya 

por las necesidades, la Ley Orgánica de Universidades (2001) modernizó las disposiciones relativas a 

la investigaci·n universitaria en el t²tulo VII de la misma, titulado originalmente ñDe la investigación 

en la Universidadò. De forma significativa, la Ley de modificación de la anterior (2007) añadió al 

t²tulo VII original la expresi·n ñy de la transferencia del conocimientoò. 

 Hasta 2008, las competencias en materia de universidades e investigación fueron ejercidas por 

el Ministerio de Educación y Ciencia. En tal fecha, las competencias sobre universidades pasaron al 

Ministerio de Ciencia e Innovación, donde permanecieron tan sólo un año. Con la remodelación 

ministerial de abril de 2009, las competencias en materia de universidades regresaron al Ministerio de 

Educación. Las competencias sobre investigación, sin embargo, permanecen adscritas al Ministerio de 

Ciencia e Innovación. 

 

2.1.2.2 La regulación regional en materia de universidades e investigación 

55. La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene atribuidas en el artículo 53 de su Estatuto de 

Autonomía amplias competencias ïtanto exclusivas como compartidas con el gobierno centralï de 

ordenación y gestión en materia de universidades. Comparte con el gobierno central las competencias 

relativas a la regulación de la creación de centros universitarios, el régimen de funcionamiento y 

gobierno, la regulación del régimen de acceso y del régimen del profesorado, así como la garantía de 

la calidad. Son competencias exclusivas del gobierno autonómico: la programación y coordinación del 

Sistema Universitario Andaluz, la creación de universidades y la aprobación de sus normas de 

organización; la coordinación de los procedimientos de acceso, el marco jurídico de los títulos propios, 

la financiación propia de las universidades, la regulación del sistema propio de becas, el régimen 

retributivo del personal docente e investigador contratado y de los complementos adicionales del 

personal docente funcionario. 
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56. En ejercicio de tales competencias, y tras la transferencia de las competencias en materia 

educativa por el gobierno central al gobierno andaluz (mediante Decreto 1734/1986, de 13 de junio), 

la Comunidad Autónoma adoptó en 1992 la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema 

Universitario (LCSU en la ilustración 2.1). Esta ley definió un proceso multilateral e institucional de 

toma de decisiones en materia de universidades en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. 

Está integrado por los responsables de la política universitaria en el gobierno, los rectores de las 

universidades andaluzas, los presidentes de los consejos sociales, cinco miembros designados por el 

Parlamento Andaluz, el director de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación 

Universitaria (en la tabla 2.2, ANEP) y el Presidente del Consejo Escolar de Andalucía. 

 En 2003, se adoptó la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, que viene 

a sustituir a la anterior de 1992, y está aún vigente. Esta ley otorga carta de naturaleza al Sistema 

Universitario Andaluz, mencionado desde el artículo primero y definido en el artículo 2 como el 

conjunto de universidades públicas o privadas, creadas o reconocidas, por el Parlamento Andaluz. La 

Ley Andaluza de Universidades define un conjunto de principios comunes al Sistema Universitario 

Andaluz. 

 

57. Con respecto a la investigación (y al desarrollo e innovación tecnológica) el artículo 54 del 

Estatuto de Autonomía prevé como única competencia compartida la coordinación de los centros y 

estructuras de investigación en Andalucía. Son, en cambio, competencias exclusivas del gobierno 

regional el establecimiento de líneas propias de investigación y el seguimiento y evaluación de 

proyectos, la organización y control de los centros y estructuras situadas en Andalucía, la política de 

becas de formación de personal investigador y el apoyo a la investigación, la difusión de la ciencia y la 

transferencia de resultados. 

Para el desarrollo de tales competencias, la Junta de Andalucía ha ido desarrollando 

progresivamente desde 1984 una planificación de la investigación, caracterizada por un progresivo 

acercamiento entre la investigación universitaria y la innovación y transferencia al servicio del 

desarrollo regional, de la que se da cuenta en el capítulo siguiente. La creación de la Consejería de 

Innovación, Ciencia y Empresa en 2004 permitió la fusión de las políticas de investigación, 

tradicionalmente dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia y las políticas de desarrollo 

tecnológico y transferencia (dependientes históricamente de la de la Consejería de Empleo y 

Desarrollo Tecnológico). La Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el 

Conocimiento (LACC en la ilustración 2.1), culminó un proceso de planificación del sistema de 

investigación e innovación regional.  

 

2.1.2.3 La evaluación de la calidad 

58. El artículo 31 de la Ley Orgánica de Universidades (2001) ha introducido en el sistema 

universitario español la cultura de la evaluación externa, hasta entonces sólo aplicada a la 

investigación a través de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (en la tabla 

2.2, CNEAI) y la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (en la tabla 2.2, ANEP). Tras la 

LOU, nacen la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (en la tabla 2.2 

ANECA), con competencia en todo el territorio nacional, y la Agencia Andaluza de Evaluación 

(AGAE, en la tabla 2.2), en la Comunidad Autónoma Andaluza para la evaluación y control de la 

calidad. Estas dos últimas instituciones ïAgencia Nacional y la Andaluza de Evaluaciónï son 

miembros de ENQA, habiendo pasado la Agencia andaluza la evaluación externa periódica en 

diciembre de 2008. La tabla 2.4 muestra las distintas características y funciones de estos organismos. 

 

Tabla 2.2: Funciones de las distintas agencias de evaluación 

 

Agencia 
Ámbito 

territorial  

Objeto de la 

evaluación 
Naturaleza Resultados 

ANECA Nacional 

Méritos del 

profesorado 
Obligatoria Promoción y contratación 

Titulaciones Obligatoria 
Aprobación de nuevos títulos 

Control de su implantación 

Servicios Voluntaria Mención de calidad 

AGAE Autonómico Profesorado Obligatoria Promoción, contratación, eméritos 
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(Andalucía) Profesorado Voluntaria, cada 4 años Complemento salarial  

Titulaciones Obligatoria 
Conjuntamente con ANECA, aprobación de 

nuevos títulos 

Proyectos de 

Investigación 
Voluntaria 

Imprescindible para obtener financiación 

regional para proyectos de excelencia 

ANEP Nacional 
Proyectos de 

Investigación 
Voluntaria 

Imprescindible para obtener financiación del 

Programa Nacional de I+D+i 

CNEAI  Nacional 
Investigación 

individual 
Voluntaria, cada 6 años Complemento salarial 

Fuente: Elaboración propia. 

 

59. Como consecuencia de la adopción de la citada ley de la Ciencia y el Conocimiento en 

Andalucía, la Agencia regional deberá ser sustituida por la Agencia Andaluza del Conocimiento. La 

nueva Agencia autonómica recibirá las competencias de evaluación de la política investigadora. Sería 

deseable que la Agencia pudiera así coordinar todas las actividades, planes y programas de 

investigación del gobierno regional en su conjunto, y no sólo los planes de I+D+i de la Consejería de 

Innovación, Ciencia y Empresa.  

 

2.2 La evolución de las universidades en Andalucía 

 
60. El Sistema Universitario Andaluz es el resultado de una muy larga evolución histórica, en la 

que pueden diferenciarse tres etapas: el siglo XVI, la década de los 70 y la década de los 90 en el siglo 

XX. Se trata, fundamentalmente, de un sistema universitario integrado por 10 universidades públicas. 

La creación de nuevas universidades ha respondido en todos los casos al importante incremento de la 

demanda de enseñanza universitaria, especialmente en la década de 1980. Con ello se lograba la 

articulación territorial de la enseñanza superior, al dotar a cada provincia de una universidad. Tan sólo 

se ha solicitado la creación de una universidad privada, autorizada por Ley de 2007 por el Parlamento 

de Andalucía, y que revestiría la forma jurídica de Fundación. Sin embargo, en octubre de 2009 

todavía no se encontraba en funcionamiento. 

 

Ilustración 2.2: Cronología de creación de las universidades andaluzas 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

61. En este proceso de creación del Sistema Universitario Andaluz, la preocupación por el 

desarrollo regional ha sido uno de los principios motores. Tras la universalización y democratización 

del acceso a la universidad que se produce en España tras la instauración de la democracia, el acceso a 

la universidad en Andalucía venía dificultado por la extensión de la región y la baja renta per capita. 

La creación de una Universidad por provincia ha supuesto un cambio cultural, social y económico 

significativo, especialmente en las provincias en las que la universidad es de reciente creación. Por 

ejemplo, el número de graduados universitarios en la provincia de Almería se ha duplicado desde la 

creación de la Universidad de Almería, lo cual ha tenido un efecto determinante no sólo en el nivel de 

formación de los almerienses sino en la capacidad de retención del capital humano en la provincia. 

 

62. La vinculación del crecimiento del sistema universitario a las necesidades de desarrollo 

regional fue uno de los ejes vertebradores del Plan de la Segunda Modernización de Andalucía (2003), 

que se plasmaría a continuación en el Plan de Innovación y Modernización de Andalucía de 2005. La 
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pol²tica de universidades e investigaci·n ñestá específicamente dirigida a la industria del 

conocimiento y las universidades como unos agentes regionales de innovación indispensables para el 

desarrollo de una sociedad moderna y avanzada, capaz de generar empleo y bienestar social. El 

objetivo es desarrollar un nuevo Sistema Andaluz del Conocimiento que se concibe como un conjunto 

que integra a todos los agentes y organizaciones involucrados en los procesos de formación de capital 

humano, producción de conocimiento y tecnología, de transferencia de estos recursos a los sectores 

productivo, social y cultural, y de aplicación de los mismos para generar riqueza a través de la 

innovación. El papel de las universidades es clave como agente implicado en la concepción, 

planificación, ejecución y evaluación de las políticas de formación, investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación de nuestra Comunidad Autónoma. En este contexto, la misión principal de 

las universidades es convertirse en un activo estratégico de la competitividad regionalò. 

 

2.3 El sistema de financiación de las universidades andaluzas 

 

63. Estos objetivos recogidos en el Plan de Innovación y Modernización de Andalucía se han 

materializado en una modificación del sistema de financiación pública de las universidades del 

Sistema Universitario Andaluz. Partiendo de una situaci·n de ñescasez relativaò de los recursos 

p¼blicosò dedicados a universidades en comparaci·n con el resto de Espa¶a y del entorno europeo, el 

Parlamento Andaluz en su Dictamen 6-01/DEC-000003, aprobado el 7 de junio de 2001 instó al 

Gobierno Andaluz a definir un modelo planificado de financiación, revisable quinquenalmente, basado 

en los siguientes principios: integridad del sistema educativo andaluz, suficiencia financiera y 

corresponsabilidad, convergencia en las diferencias de las universidades del sistema, compromiso de 

gastos para el cumplimiento efectivo de los objetivos (1,05% del PIB regional al término del 

quinquenio), coordinación de la enseñanza superior, limitación de los precios de matrícula, 

planificación de su actividad (planes estratégicos) y transparencia y evaluación de la gestión (planes 

operativos, contabilidad analítica, contratos programa), corresponsabilidad financiera y control. En 

cumplimiento de este dictamen se discutió y aprobó de forma consensuada entre la Consejería de 

Innovación, Ciencia y Empresa y las universidades andaluzas un modelo de financiación por 

objetivos, de periodicidad quinquenal. 

Los efectos logrados en términos de incremento de la financiación han sido notables tras el 

primer período quinquenal 2002-2006, y continúan en el presente período 2007-2013, como puede 

apreciarse en la gráfica 2.4. 

 

Gráfico 2.4: Evolución de las transferencias públicas a las Universidades Públicas Andaluzas 

 

 
Fuente: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de Andalucía.. 

 

64. Aunque el modelo de financiación es competencia de la Junta de Andalucía, se ha buscado un 

consenso entre la administración regional y las universidades a través del Consejo Andaluz de 
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Universidades. Dicho modelo establece los parámetros de distribución presupuestaria teniendo en 

cuenta la cuota de participación de cada universidad en el Sistema Universitario Andaluz. Tal cuota se 

define en funci·n de los llamados ñcr®ditos normalizadosò, que pretenden hacer comparables los 

créditos de distintas titulaciones y universidades, teniendo en cuenta factores como el tamaño del 

grupo, la experimentalidad de las enseñanzas, el profesorado, etc. Calculada la cuota de participación, 

y por tanto la financiación teórica de cada universidad, el 30% de la financiación se condiciona a un 

contrato anual sujeto a la consecución de objetivos-acciones. 

Los objetivos son comunes a las universidades, aunque cada una fija anualmente su porcentaje 

de mejora en un contrato anual en el marco de un compromiso plurianual que culmina en 2011. El 

seguimiento y control del cumplimiento se realiza a través de un extenso catálogo de indicadores en 

tres áreas específicas: formación, investigación e innovación. Las cantidades detraídas de la 

financiación de cada universidad por incumplimiento de sus objetivos nutre una bolsa que se reparte 

en virtud de tres criterios: deuda de las universidades, masteres y recompensa a las universidades que 

hayan cumplido el 100% de su contrato programa. 

El modelo incluye además la financiación de las inversiones en infraestructuras en el marco 

del III Plan de Plurianual Inversiones de la Junta de Andalucía (2006-2010), que constituye un 

importante mecanismo de participación de las universidades en el desarrollo de las infraestructuras de 

la región, y que preveía una inversión de 480 millones de euros en el Sistema Universitario Andaluz 

en el período de vigencia. 

 Finalmente, la financiación pública se completa con el compromiso de las universidades de 

alcanzar una cuota de financiación privada del 30% en 2011. Dicha cuota se ve integrada por los pagos 

de matrícula (con las tasas congeladas en la actualidad por la crisis) y las patentes, contratos y/o 

patrocinios. De esta manera, el modelo de financiación pretende reforzar la interacción entre las 

universidades y el entorno social y productivo. 

  

65. Con esta apuesta por la inversión de fondos públicos y por un modelo de gestión público, 

basado en el consenso entre los actores se está dando cuerpo a la apuesta de la segunda modernización 

de Andalucía y del Plan de Innovación y Modernización de Andalucía de convertir esta región en una 

sociedad del conocimiento. Como subraya la Ley de la Ciencia y el Conocimiento en su preámbulo, la 

Junta de Andaluc²a apuesta por ñla necesidad de impulsar los cambios necesarios para que el sistema 

se rija por el principio de excelencia y se configure el marco institucional adecuado para el 

desarrollo de las actividades de investigación y su vinculación a las necesidades de la sociedad y la 

economía andaluzas, en el marco estatal y europeoò.  

 

2.4 La estructura del Sistema Universitario Andaluz 

 

66. En los últimos 10 años, el conjunto de universidades andaluzas ha seguido las pautas de 

crecimiento del conjunto nacional. El número de profesores creció en el conjunto del Sistema 

Universitario Andaluz en un 20,7%, siendo el crecimiento del conjunto de universidades españolas de 

un 23,3%. El porcentaje de profesoras en el Sistema Universitario Andaluz era hace 10 años 2 pp 

inferior a la media del conjunto de universidades españolas, y sigue siéndolo en la actualidad. La 

evolución del Sistema Universitario Andaluz en volumen de estudiantes ya ha sido explicada al inicio 

del capítulo. Baste recordar que la reducción en el número total ha sido más acusada en Andalucía que 

en el conjunto del territorio nacional. Ello ha tenido por consecuencia una importante mejora en la 

ratio alumno/profesor en el Sistema Universitario Andaluz que ha pasado de 19,3 a alumnos por 

profesor en 1998 a 13,6 alumnos por profesor en 2008). En el conjunto del sistema español se ha 

pasado de 19,8 alumnos por profesor en 1998, a 14,2 alumnos por profesor en 2008. Por último, el 

número total de personal de administración y servicio aumentó en ese mismo período un 22,6%, 

mientras que en el conjunto de España aumentó más del doble (53,6%). Dentro del personal de 

administración, en Andalucía el porcentaje de funcionarios aumentó en menor medida que en el 

conjunto de España. En Andalucía se pasó de un 41,72% de funcionarios a un 45,71%; la media 

nacional pasó de un 42,09% a un 59,77%. 

 

 

 



Julie Laurent ï Inmaculada Periáñez ï Eulalia W. Petit 

 24 

67. Dentro del Sistema 

Universitario Andaluz, cada 

institución tiene un peso 

diferente, como puede verse 

en la tabla 2.3. Obsérvese que 

el peso en cada universidad 

del personal docente e 

investigador (PDI en la tabla 

2.3), de los alumnos y del 

personal de administración y 

servicios (PAS en la tabla 

2.3) es muy similar. Los 

datos de personal docente, 

están en equivalencia a tiem- 

Tabla 2.3: Estructura del Sistema Universitario Andaluz 

 

 PDI % ALUMNOS  % PAS % 

Univ. de Almería 726,38  4,96 10.810 5,08 486,00 5,41 

Univ. de Cádiz 1.309,88  8,94 16.937 7,96 714,00 7,94 

Univ. de Córdoba 1.190,13  8,12 14.867 6,99 610,00 6,79 

Univ. de Granada 3.370,13  23,00 51.483 24,19 2.045,00 22,76 

Univ. de Huelva 732,88  5,00 10.081 4,74 439,00 4,88 

Univ. de Jaén 955,50  6,52 14.026 6,59 427,00 4,75 

Univ. de Málaga 2.001,75  13,66 32.255 15,16 1.294,00 14,40 

U. Pablo de Olavide 742,88  5,07 8.557 4,02 369,00 4,11 

Univ. de Sevilla 3.622,00  24,72 53.797 25,28 2.603,00 28,96 

TOTAL  14.651,5  100,00 212.813 100,00 8.987,00 100,00 

Fuente: Datos del curso 2007-2008. Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Junta de Andalucía. 

po completo. Los datos de alumnos no incluyen los matriculados en centros adscritos. 

  

68. Las relaciones entre las universidades andaluzas se basan en la cooperación y así es percibido 

por todas ellas, si exceptuamos dos temas sensibles: la captación de estudiantes y la financiación. Un 

ejemplo clave de la cooperación interuniversitaria es la existencia de la Universidad Internacional de 

Andalucía. Esta universidad que no imparte grados, sino tan sólo posgrados y formación 

complementaria, no tiene profesorado propio. Se nutre de profesorado cedido para impartir 

puntualmente cursos o programas específicos, que deben renovarse anualmente. Creada por la Ley 

4/1994, de 12 de abril, en su Patronato participan todas las demás universidades andaluzas. Es el único 

caso dentro del Sistema Universitario Andaluz en el que la universidad tiene una vocación 

fundamentalmente docente: organiza y desarrolla programas oficiales de posgrado, enseñanzas propias 

especializadas, actividades científicas y culturales, cursos de verano, formación a lo largo de la vida y 

convenciones científicas. Las otras 9 universidades satisfacen ambas funciones ïdocencia e 

investigaciónï. 

 

69. Las relaciones entre las universidades andaluzas y el gobierno regional son de colaboración 

intensa. La política universitaria se gestiona de manera consensuada en el Consejo Andaluz de 

Universidades, fundamentalmente a través de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Varias 

de las universidades participantes han subrayado que esta relación ha mejorado notablemente en los 

últimos 10 años. En los cuestionarios que han respondido las universidades, las críticas mayores sobre 

la relación con el gobierno regional se centran en la reclamación de una mayor financiación o de una 

más exigente política de calidad y resultados. En general, las universidades aprecian y subrayan el 

hecho de estar incardinadas en la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, consejería donde se 

concentran las competencias sobre investigación, innovación, desarrollo, empresa y universidades. 

Ello, no obstante, ha supuesto un gran cambio de mentalidad, y en tal sentido, resaltan la mayor 

conexión con el tejido empresarial. 

La relación con otras consejerías es buena pero puntual, para proyectos y actividades 

concretas, destacándose las relaciones con la Consejería de Salud (para todo lo relacionado con las 

enseñanzas sanitarias y los hospitales), la Consejería de Presidencia, de Empleo, de Igualdad y 

Bienestar Social y de Cultura, de Agricultura y Pesca. Son especialmente relevantes las relaciones con 

la Consejería de Educación (que ha participado en el proceso de auto-evaluación). La cooperación 

entre las universidades y la Consejería de Educación se encuentra regulada en el artículo 175 de la Ley 

107/2007, de Educación de Andalucía, y alcanza áreas tan diversas como la formación del 

profesorado, la enseñanza de adultos y formación a lo largo de la vida, la elaboración de materiales, el 

apoyo al bilingüismo en la escuela, entre otras. 

  

2.5 La posición de las universidades andaluzas en los rankings de universidades 

 

70. Existe poca tradición histórica respecto a los rankings universitarios como mecanismo para 

determinar la competitividad y apreciar la calidad de las universidades. No obstante, el hecho de que 
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junto a los más reconocidos rankings internacionales se hayan desarrollado rankings nacionales en la 

última década ofrece una idea de los cambios en la percepción general en la materia. 

Dentro de los rankings internacionales, el más famoso al que se hace referencia en el ámbito 

universitario español es el de la Universidad de Shagau Jiao Tong (China). En este análisis la primera 

de las universidades españolas es la Universidad de Barcelona, que ocupa el puesto 151-202 (ranking 

2007). La primera de las universidades andaluzas que aparece es la Universidad de Granada, seguida 

de la Universidad de Sevilla (ambas entre en la franja 403-510, en 2007). En este ranking, como el 

elaborado por el suplemento educativo de la publicación The Times, las universidades españolas no 

suelen salir bien paradas. En el estudio de The Times, que pretende mejorar los indicadores utilizados 

por el estudio de Shangai, se repite nuevamente el análisis anterior: la Universidad de Barcelona es la 

primera de las españolas citada con el puesto 194 (ranking 2007), con 55.9 puntos sobre 100. La 

primera de las universidades citadas es nuevamente Granada, seguida de Sevilla (puesto 401-500). 

 

71. Los estudios nacionales de comparación y clasificación de las universidades españolas más 

relevantes son fundamentalmente el elaborado por el Diario El Mundo y el elaborado por la Fundación 

CyD. Existen otros ranking centrados en aspectos específicos del sistema universitario: en el ámbito 

investigador encontramos la clasificación realizada por la Fundación COTEC en su informe de 2006 o 

el análisis realizado en 2007 y 2008 por la Universidad de Granada respecto de la productividad en 

investigación de las universidades públicas españolas. 

El ranking del Diario El Mundo se publica anualmente desde el año 2002/2003. Utiliza hasta 

25 variables de los ámbitos de docencia, investigación y servicios y un sistema de encuesta y 

valoración subjetiva. En este índice, la primera de las universidades andaluzas es la Universidad de 

Granada (puesto 17), seguida de Universidad de Sevilla y Universidad de Málaga (compartiendo el 

puesto 19). Más alejadas están Universidad Pablo de Olavide (puesto 32) y Universidad de Almería 

(puesto 35). Las restantes universidades andaluzas ïUCA, Universidad de Córdoba, Universidad de 

Huelva y Universidad de Jaénï no reciben un puesto en el ranking y se sitúan por detrás, al menos, del 

puesto 34, último asignado. La Universidad Internacional de Andalucía no suele aparecer ïdada su 

especificidad, que se explica infraï en ninguno de los rankings comentados.  

La clasificación aportada por el informe CyD de los años 2007 y 2008 contiene cuatro 

rankings diferentes, según la variable analizada sin que exista un ranking consolidado. Las cuatro 

variables que determinan el posicionamiento de las universidades son: capacidad de atracción de 

nuevos estudiantes, calidad docente, calidad en el doctorado y calidad investigadora. En la tabla 2.1 se 

incluye la posición relativa de las universidades andaluzas en el conjunto del sistema. Nuevamente, 

por sus peculiaridades, la Universidad Internacional de Andalucía no aparece. 

 

Tabla 2.4: Posición de las universidades andaluzas según la Fundación CyD (2008) 

 
Atracción de 

estudiantes

Calidad 

Docente

Calidad 

Doctorado
Investigación

Universidad de Almería 30 29 28 19

Universidad de Cádiz 41 18 7 35

Universidad de Córdoba 39 9 8 5

Universidad de Granada 8 42 20 6

Universidad de Huelva 32 21 22 46

Universridad de Jaén 31 41 17 36

Universidad de Málaga n.d. n.d. n.d. 31

Universidad Pablo de Olavide 33 36 12 21

Universidad de Sevilla 7 28 21 11  
Fuente: Informe CyD 2008. Número de universidades examinadas: 47. 

 

72. Es interesante subrayar la preocupación creciente por la comparación entre instituciones. Ello 

se explica, de un lado, por una mayor cultura de la calidad y la excelencia y, por otro lado, por una 

mayor competencia en la captación de estudiantes y recursos financieros por las instituciones 

universitarias. A ello se suma un mayor control sobre los resultados y la eficacia de las universidades 

por las Administraciones Públicas y una mayor transparencia y responsabilidad social de las 

universidades. Sin embargo, a nivel regional no se ha realizado ningún esfuerzo clasificador de las 




